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ACTA NÚMERO 15/2025/SO

En la cabecera municipal de Tumbiscatío, Michoacán de Ocampo, siendo las 11:00 horas
del día 15 de agosto del 2025 dos mil veinticinco, se encuentran reunidos en el Salón de
Sesiones de la Presidencia Municipal los CC. L.E. Apolonio Ureña Martínez, Presidente
Municipal, Lic. Rosa Isela Chávez Palominos, Síndica Municipal y los Ciudadanos Regidoras
y Regidores, CC. Graciela Palominos García, J. Refugio Sevilla Lozano, Ana María Ochoa
Soto, Nicolás Hurtado Valencia, Moisés Dionicio Rubio Gómez, María Pardo Martínez y
el Dr. Carlos Alberto Vidales Alcázar, Lic. Salvador Plancarte Rios, Secretario del
Ayuntamiento, con el objeto de llevar a cabo la Décima Quinta Sesión Ordinaria 2025 del
Ayuntamiento, los cuales fueron convocados de conformidad a lo estipulado en los artículos
35 fracción I, 36, 37, 38, y 39 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de
Ocampo, a fin de desahogar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación de la Cuarta Modificación
del Programa Operativo Anual de Inversión de Obras del Ejercicio Fiscal 2025, por la
Modificación de 1 obra a realizar con Recursos Federales Etiquetados con fuente de
financiamiento 25 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2025 (FAISMUN).
6.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Quinto punto.- El Lic. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal informó que se
ha realizado con anterioridad la Tercera Modificación del Programa Operativo Anual de
inversión de Obras del Ejercicio Fiscal 2025 y con esta se propone la Cuarta Modificación,
derivado de la modificación al nombre de 1 obra; no obstante es importante aplicar en
acciones y beneficios de la población, por una acción en nuestro municipio; por lo que, el
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Presidente Municipal solicita la intervención del Director de Obras Públicas y Urbanismo, el Ing. Iván Jair Ruiz Figueroa, para que el
Ayuntamiento autorice, si así lo considera, mismo que se realiza de la manera acostumbrada y es autorizada la participación del Director
de Obras Públicas y Urbanismo por unanimidad; al hacer uso de la palabra el Director de Obras Públicas y Urbanismo, informa que existe
1 Modificación de obra en apego a lo que señaló el Presidente Municipal, con anterioridad y el cual por su importe se propone realizar bajo
la siguiente estructura:

A) Modificación de 1 obra

Es importante señalar que la obra en cuestión cumple con los diferentes ordenamientos emitidos por los lineamientos específicos de cada
uno de los fondos de que proviene. Continuando con el orden del día el Lic. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal, pregunta a
los integrantes del Ayuntamiento que si existe alguna pregunta al respecto de lo expuesto por el Ing. Iván Jair Ruiz Figueroa, Director de
Obras Públicas y Urbanismo, en el inciso anterior, además menciona que con esa obra se modificara el Programa Anual de Inversión de
Obras 2025; a lo que no existe pregunta alguna, por lo anterior, somete a votación la Cuarta Modificación del Programa Operativo Anual
de Inversión de Obras del Ejercicio Fiscal 2025, por la Modificación de 1 obra; bajo la modalidad de contratación en apego a la normatividad
de la Ley de Obras Públicas del Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios y su Reglamento.

Una vez revisada la información del inciso desarrollado, es aprobado por unanimidad bajo el Acuerdo número 42/2025/15SO/ADM/2024-
2027, por los integrantes del Ayuntamiento, la Cuarta Modificación del Programa Operativo Anual de Obras del Ejercicio Fiscal 2025, por
la Modificación de Obra en apego a los Procedimientos de Licitación bajo la normatividad de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y sus Municipios, y su Reglamento; mismo que forma parte
íntegramente de la presente Acta y la modalidad de ejecución de obra por Administración Directa, además, se instruye a que la Secretaría
Municipal, realice la publicación correspondiente en el Periódico Oficial del Estado.

...........................................................................................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................

No habiendo más asuntos que tratar y siendo las 12:05 horas de la fecha de su presentación, se da por terminada la presente Sesión
Ordinaria del Honorable Ayuntamiento, firmando para su debida constancia los que en la misma intervinieron. Doy fe. Lic. Salvador
Plancarte Rios, Secretario del Ayuntamiento.

L.E. Apolonio Ureña Martínez, Presidente Municipal.- Lic. Rosa Isela Chávez Palominos, Síndica Municipal.- Regidoras y Regidores: C.
Graciela Palominos García, C. J. Refugio Sevilla Lozano, C. Ana María Ochoa Soto, C. Nicolás Hurtado Valencia, C. Moisés Dionicio
Rubio Gómez, C. María Pardo Martínez, Dr. Carlos Alberto Vidales Alcázar.- Lic. Salvador Plancarte Rios, Secretario del
Ayuntamiento.(Firmados).
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